
ACTA 7/2017 (19/4/2017) 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del 19 de abril 2017, en las 

instalaciones del Centro Internacional de Ferias y Convenciones (CIFCO), ubicado en 

avenida Revolución número 222, colonia San Benito, San Salvador, presentes los 

directores propietarios del Consejo: José Antonio Ventura Sosa, Presidente, 

Francisco Antonio Mejía Méndez, Francisco José Morales Estupinián, José Antonio 

Lemus Flores y Patricia Elena Santos Escalante de López; de igual forma estuvieron 

presentes los directores suplentes: Rogelio Adonay Rosales Chita, José Gerardo 

Rodríguez Cruz, Otto Karim Guzmán Barrera, Marta Alicia Hernández de Rosales y 

Francisco Orlando Henríquez Álvarez, quienes actuaron con voz pero sin voto de 

conformidad a lo establecido en el artículo 28 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la 

Contaduría (LREC), los licenciados Mario Rolando Navas Aguilar y José Ernesto 

Morales Olmedo, se excusaron de asistir a la sesión de este día; dando inicio a la  

sesión del Consejo, para tratar los puntos de agenda siguientes:  

 

1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 

El Director Presidente José Antonio Ventura Sosa, apertura la sesión y comprueba 

el quórum con la asistencia de 3 directores propietarios y 5 directores suplentes, de 

conformidad a lo establecido en Art. 33 de la LREC. Actuando en calidad de director 

propietario Marta Alicia Hernández de Rosales en sustitución del director propietario 

Mario Rolando Navas Aguilar. 

 

2. ACTO DE JURAMENTACIÓN 

Contando con la presencia de 48 contadores públicos (3 personas jurídicas y 45 

personas naturales), para ser  juramentados en cumplimiento a lo establecido en la 

LREC. 

 

Preside la sesión solemne José Antonio Ventura Sosa,  Presidente del Consejo. El 

acto se desarrolló de acuerdo con el programa siguiente:  

9.00 a.m.    Ingreso de profesionales a juramentar. 
9.10 a.m.    Presentación de directores del Consejo.  
9.20 a.m.    Himno Nacional. 
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9.25 a.m.    Apertura por el Presidente del Consejo Dr. José Antonio Ventura Sosa. 
9.45 a.m.    Juramentación de profesionales autorizados, por el Presidente del  

Consejo Dr. José Antonio Ventura Sosa. 
9.50 a.m.   Entrega de certificaciones a contadores públicos autorizados.  
10.20 a.m.  Refrigerio 
 

A continuación se describe el Acto Protocolario: La licenciada Patricia Elena Santos 

Escalante de López, actuando como maestra de ceremonia, inicia el acto presentando 

a los miembros de la junta directiva del Consejo y presidentes de las gremiales de la 

contaduría y auditoría del país.  

 

Posteriormente cedió la palabra a José Antonio Ventura Sosa Presidente-CVPCPA, 

quien se dirigió a la concurrencia dándoles la bienvenida y en especial a los contadores 

públicos a juramentarse con un breve discurso sobre la importancia del compromiso 

profesional que adquirirían, la honestidad demostrada que debe caracterizar a un 

contador público en el desempeño de la función pública de la auditoría con el debido 

cuidado del cumplimiento ético, técnico y legal. Asimismo, que el Consejo les exhortaba 

a que cumplieran con lo establecido en el Manual del Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad, lo establecido en la Ley Reguladora del Ejercicio de la 

Contaduría y sus reformas, Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y Norma de 

Educación Continuada, vigentes y que todo ello, eran factores imprescindibles, para la 

competencia profesional. 

 

Acto seguido, José Antonio Ventura Sosa Presidente del Consejo, invitó a los 

profesionales ponerse de pie, para ser juramentados de conformidad a la Ley. 

 
Personas Jurídicas: 

NOMBRE INSCRIPCIÓN 

JCP AUDITORES, S. A. DE C. V. 5249 

SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO Y CONSULTORÍA, S.A. DE C.V. 
(SEDAC, S.A. DE C.V.) 

5295 

CONTADORES PÚBLICOS ACADÉMICOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 
(CPAC, S.A. DE C.V.) 

5296 
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Personas Natural: 

NOMBRE INSCRIPCIÓN 

MÁXIMA STEPHANIE FLORES GARCÍA 5181 

DANIEL ARMANDO DUARTE JUÁREZ 5250 

CARMEN ELENA VELASCO DE CAMPOS 5251 

SONIA YANETH ÁLVAREZ ORTEZ 5252 

MARLENE ELIZABETH MARAVILLA MONTANO 5253 

CARLOS RAMIRO CASTRO LÓPEZ 5254 

ELVYS ARNOLDO BERNABÉ HERNÁNDEZ 5255 

FLOREN ALEJANDRO REYES VÁSQUEZ 5256 

MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ HERRERA 5257 

REBECA DEL CARMEN FUENTES DE ARTEAGA 5258 

SANDRA ELIZABETH LÓPEZ DE MOLINA 5259 

WILMER ABEL SIBRIAN LAÍNEZ 5260 

SAMUEL ANTONIO CHICAS DÍAZ 5261 

JAMIE IRIS GARCÍA DE RIVERA 5262 

TANIA CRISTEFANY MORALES PÉREZ 5263 

BLANCA ESTELA CRUZ ALFARO 5264 

JOSÉ LUIS CARRANZA MARTÍNEZ 5265 

LILIANA ELIZABETH CALDERÓN DE VÁSQUEZ 5267 

MAURICIO ANTONIO CLÍMACO CASTELLANOS 5268 

NELSON MAUDIEL ARGUETA CARBAJAL 5269 

YANIRA MERCEDES SOTO DE RODAS 5270 

EDWIN ERNESTO FLORES CASTILLO 5271 

KARLA ARELY HENRÍQUEZ MEZA 5272 

MELISA LILIANA SOLIZ GONZÁLEZ 5273 

DANIEL ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ 5274 

ANA JANNETTE PÉREZ ALAS 5275 

MARCOS ANTONIO MONGE HURTADO 5276 

EDWIN DAVID RAFAEL CERÓN 5277 

SINDY MARIELA CAMPOS HERNÁNDEZ 5278 

CHRISTIAN OMAR CARPIO PARADA 5279 

NURIA ASTRID CEA HERNÁNDEZ 5280 

ANA LILIAN MONTANO MARTÍNEZ 5281 

CARLOS RIGOBERTO LANDAVERDE LARA 5282 

JORGE ALBERTO BARAHONA 5283 

WILLIAN ORLANDO MORENO RIVERA 5284 

FREDY ALBERTO SILVA ROSALES 5285 

PERLA CARINA ROMERO FLORES 5286 

ROBERTO ANTONIO FIGUEROA MONGE 5287 

CLAUDIA RAQUEL AVALOS HENRÍQUEZ 5288 

MARÍA CELIA LANDAVERDE SANTAMARÍA 5289 

REINA RUBIDIA MÁRQUEZ DE AMAYA 5290 

MILAGRO DE LA PAZ ORTIZ FLORES 5291 

ROSA YANIRA RUIZ DE HERNÁNDEZ 5292 

HÉCTOR MANRIQUE ZELADA MENDOZA 5293 

ANDREA MARÍA MENJÍVAR LÓPEZ 5294 
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Después de ser juramentados y entregarles las certificaciones que constituirán sus 

credenciales, se terminó el acto solemne. 

 

Y no habiendo más que tratar, se concluyó la sesión en el mismo lugar y fecha. 

 
 
 
 
 

José Antonio Ventura Sosa 
   Presidente del Consejo 

 
 
 
 
 

Francisco Antonio Mejía Méndez 
         Director Propietario  

 
 
 
 
 

Francisco José Morales Estupinián 
         Director Propietario 

 
 
 
 
 

José Antonio Lemus Flores 
         Director Propietario  

 
 

 
 
 
Patricia Elena Santos Escalante de López 
            Director Propietario 

 
 

 
 
 
Rogelio Adonay Rosales Chita 
           Director Suplente 

 
 
 
 
 
José Gerardo Rodriguez Cruz  
           Director Suplente  

 
 
 
 
 
Otto Karim Guzmán Barrera 
          Director Suplente  

 
 
 
 
 
Marta Alicia Hernández de Rosales 
            Director Suplente  
Actuando como director propietario 

 
 
 
 
 
Francisco Orlando Henríquez Álvarez 
            Director Suplente  

 


